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¿UCIÓA pás JOLÓL ide 
  

Comillas $ 2.350.000,00 
  

12,0,9,0,0 : . 
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|_A O CAPIPAL Y REFORMA DE ESTATUTOS31 En la Ciú= 
  

  

cuadors a veinte = seis 2 Junio/ de mil novecientos _0- 

dad. de Cuenca, Provincia del Azuay, República del E- ) 

   
  

comparecea el 

  

  

señor JUAN ELJUEI ANTON, en «su calidad de Gerente de 
  

la compañía CONSTRUCTORA SAN JORGE S.b. de acuerdo 
  

a los documentos habilitantes que se insertaráns  ecua- 
  

“toriano, casado, mayor de edad, capaz ante la ley, db 
  

«píciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, 
  

.y cumplidos los requisitos legales previos, manifi ena” 
  

ta que eleva a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente minutas Se fio r Notarios Sírvase 
  

incluir en el protocolo a su cargo, la siguiente mí- 

  

nuta que contiene el incremento de capital y la refo 
  

ma del Estatuto social de la compañía CONSTRUCTORA SAN 

  

JOFGE S.be y €elevarla a escrítura pública al tenor de 
  

las siguientes clíusulas y estípulacioness PRIME | 

  

RÁ 3 COMPARECIENTES Al otorgamiento de la presente - 

  
a 

Antón, escritura asiste el señor Juan %l¿uri en Bu CA=    
      21422 2 Mananta Aa la anamnañfifa Conastruatora San Jorae 3.
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:Ad» y legalmente autorizado por los accionistas, como 
  

lo justifica con el mnombramiento cuya copia adjunta. 

El otorgante es mayor de edad, ecuatoriamo, casado, 
  

de profesión comerciante y capas para celebrar ésta 

clase de contratog. SEGUNDA ij ANTECEDENTES 3 CONS 
  

TRUCTORA SAN JORGE S.b. se constituyó como sociedad 
a a 

  

  

anónima el veinte y cuatro de septiembre de mil no- 
A A o a 

  

MNecientos setenta, mediante escritura pública otorga- 
A Eric ao AR A AI Maa: “4 Al az Sa   

  

  

ante 21 Hotario, primero del cantón Cuenca, Dr. Juan 
  

  

  

Mi. A0Yecisnios. setenta. El capital social de consti- 

o tiembre de ro. siento. _Arelata_v_d9n sl treinta de se y     

  

tución y actual de la compañía es de seiscientos cimo 
  

cuenta mil sueres. TERCERA: INCREMENTO DE CáA_ 
  

PITAL:3 La Junta General Extraordinaria Universal de - 
  

accionistas de la compañía Constructora San Jorge S. A. 
  

celebrada en Cuenca, el quince de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y siete, cuya acta de sesión en col 
  

pia se agrega, resolvió por unanimidad incrementar el 
  

eapital social en la suma de dos millones trescientos 
  

cincuenta mil súcres más, para completar un capital 
  

social total de TRES MILLONES DE SUCRES, capital que 
  

se halla suscrito y pagado en su totalidad y en e 

  

fectivo, conforme consta del cuadro que se adjunta 
  

y que será incorporado a esta escritura como parte 
  

de ella. El capital suscrito y pagado consta ha in» 
      gresado en la contabilidad de la compañía en la cuen»
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A QROTA $  FEFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL:+ Cumpliendo 

  

  

-6o0on Otra de las resaluciones de la Junta General Ex 
  

traordinaria Universal de accionistas de quínce de - 
  

marzo de mil novecientos ochenta y sietez y con el 

  

objeto de armonizar el texto de los estatutos socia 
  

les con elnuevo monto de capital social, la Junta, 

  

resolvió por unanimidad, reformar el artículo quinto, 
  

el mismo que en lo posterior dirás ¿Articulo 

  

—Quiatos El capital decia Sociedad es de TRES MI_ 
  

LLONES DE SUCRES ( $ 3.000.000,00) dividido en trescien». 
  

tas acciones nominativas y Ordinarias de diez mil su- 
  

cres cada unmaj y, constarán de títulos individuales 
  

emitidos bajo la firma del. Presidente y el Gerente 

  

de la Compañía.* QU IN 2 A,35 DECLAHACIONES: El señor 
  

Juan Eljuri Antón en su calidad de Gerente y representan + 

  

te legal de la compañía, en mérito al contenido de 
  

este instrumento, expresamente declaras A) Aumentado 
ri 

  

el capital social de. la compañía CONSTRUCTORA SAN JOR_ 
  

GE Sab... de. ssiscientos. cincuenta mil sucres a tres A A A E NN IO A 

  

míllones de suores; hb), Reformado .el testo E. el artí- 
  

  

culo quinto del Estatuto social, de conformidad eon 

  

10s términos antecedentes; y 0) que todas las perso 
  

nas que intervienen en el presente aumento son de nas 
  

cionalidad ecuatoriana. SEXTA 3 Ud. señor Notario 
  

se servirá agregar a este contrato, todas las demás 
  

formalidades de ley que perfeccionen esta escritura. 
      A A e NY Tea. Mita RAR. Daominonar T. Abosado. Ma trí-
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ta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 
  

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la a 
  

“prueban en todas sus partes y ratificándose en su con y 

  

tenido, la dejan elevada a escritura pública para qué 

  

surta los fines legales consiguientes, juntamente con 
  

: o FENEFAL ¿EXTRAORDINARIA . UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

el Acta que es del contenido siguientes ACTA DE JUN| 
ANN 

  

ñ PERERA MITA PARE ASIA ARA 

  

  

SAN JORGE Sab. En la ciudad 
  

de Cuenca, el ge de marzo de mil novecientos 0 
  

chenta y siete, a las quince y treinta horas, en el 
  

local social de la compañía CONSTRUCTORA SAN JORGE Sa 
  

A. se encuentran presentes y reunidos los accionistas 

  

señoress Juan Eljuri Siatén, con uiñso. acciones; Olga An- 
  

tón de Eljuri, con veinte acciones; .Juan Eljuri 6ntén, 
  

con yefate acciones propias y representando cinco aceoi 
  

nes de Olga Eljuri Antónz Jorge Eljuri Antón, con Cin= 
  

co acciones; Henry Eljuri Antón, con cinco acciones; 
    y Gladys *ljuri Antón con cinco acciones. Je encuentra 
  

presentes. sesenta y cinco acciones de diez .mil sucred 
  

cada una, que representan el ciento por ciento del 
  

tapital social, esto es seiscientos cincuenta mil su=- 
  

eres, por lo que los asistentes resuelven constituir» LM 

  

se en Junta General Extraordinaria Universal para tratar 
  

los siguientes asuntoss Uno ). Incremento de capital so. 
  

cial;s y dos) Reforma del estatuto social. Los asisten 
  

tes estan conformes con tratar los puntos del órden 
    y

   del día, por lo que el Presidente de la sociedad se
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— 

for Fconomisáa Jorge Eljuri Antón, dJeclara instalada 
  

la sesión y actúa en calidad de Secretario el Geren” 
  

te señor Juan Eljari Antón. Se pasa de. inmediato a 
  

04 

tratar el primer punto del Órden del día, esto es re- 
  

solver sobre el incremento de capitalz y el Gerente — 

  

expone que pOr. exigencia legal el capítal social dez. 

  

_be ser incrementado, por lo que sugiere a los 80 
  

- gionistas elevar el capital social conforme «el cuadro 
  

que pone en consideración de la Junta. Luego de deli- 
  

berar y discutir, por unanimidad se resuelve efectuar 
  

el incremento de capitel social en la sgpa de. DOS. 
  

MILLONES, TEESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCHES más para = 
  

completar un Capital social total de TRES MILLONES 

  

- DE SUCRES, incremento de capítal que'se efectúa de 
AE ero 
  

- la siguiente formas Juan Eljuri Chica, suscribe veinte 

  

y cinco acciones y paga doscientos cincuenta mil su= 
  

cres; Olga Antón de Eljuri, suscribe diez acciones y 
  

paga cien mil sucres; Juan Eljuri Antón, Jorge XElju- 
  

ri Antón, Henry Eljuri Antón, Olga Eljuri Antón y Gla- 

  

dys Eljuri Antón, . suscriben cada uso de ellos cuaren- 
  

ta acciones y pagan Cuatrofientos mil sucres cada uY- 

  

n0. Se dispone que se agregue como parte integrante 

  

del acta el cuadro de incremento de capítal social. 
  

Se pasa a tratar el segundo punto del órden del dia 
  

esto es reforma del estatuto socíalz y: la Junta por 
  

unanimidad resuelve que, con el objeto de ammmisar 
  

el texto del estatuto con elnuevo monto de 0Rapi-       tal, se reforme el artículo quinto, el mismo que
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lo posterior dirás AFTICULO QUINTO3 El capital de lla 
AA 

  

  

  

ES. SUCRES ( $ $,000.000) 
LOIS 20 e 

dividido... am. Erascientaa...AcoÍ0p<s.. nominativas y  ordina” 

    
      

E Y 

  

. rias. de..dies. mil..Su0res cada una; ys constarán de 
  

títulos individualea. emitidos bajo la firma del Pre- 
  

£ 

sidente y el Gerente de la compañía.-/ Sin tener 0. 
  

tro asunto que tratar, se dispone que el represen- 
  

tante lezal de la compañía otorgue la escritura pá- 
  

blica que consagre el incremento de capital y refop- 
    ma de estatuto socials en la forma como se ha acorda- 
  

do. Se concede al señor aerretario un receso pera qué 

  

redacte el aéta, la misma que luego de ser elabora- 

  

da es leída y aprobada por unanimidad. El Presidente 

  

de la Compañía declara concluida la sesión y para - 
  

constancia firman «ul final todos los asiatentes nm - 

  

junta del suscrito Gerente - Secretario que certifica, - 

  

FIEMÁN. Econs Jorge Eljuri ántín, Accionista= Prebidente. 
  

Juan Eljuri Chica, Accionistas Olga Antón de Eljuri. Ao 
  

cionista. Henry Eljuri nión. Accionista. Gladys Eljuri 
  

ántón. Accionista. Olga Eljuri Antón. Accionista. firma Juan 
  

Eljari 4. Juan Eljurí Antón. Accionista — Gerente Secretas 
  

rio. Certifico que la presente acta es copia de. su 0» 
  

riginel que reposa en el libro de actas de la compa» 

  

fía al que me remitiró en caso necesario. £f.) Juan Elm 
  

juri Antón. Gerente,» 

  

zz gg 
  == 
      AAA
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DOCUMENTO HABILITANTEZS  CONSTRUC 
  

AIRE 

TORA SAN JORGE Seda Cuenca, once de Abril de mil no- 
  

vecientos ochenta y seis. Señor Juan ¿ljuri Antón» Ciu- 

    

dad. De mis consideracionesi Comunico a usted que 

  

Junta Universal Extrnordinaria. de Accionísias de la Com- 
  

pañíía CONSTRUCTORA SAN JORGE Sed» en sesión celebrada 
  

el día catorce de margo de mil novecientos ochenta y 
  

seis, reeligió a usted para que desempeñe el cargo de 
  

Gerente General de la compañía debiendo durar en tale 
  

funciones un periodo de dos años según el articulo 

  

trece de los Estatutos: El Gerente General de la com- 
    pañía tiene la representación lezal, ¿judicial y extrar 
  

judicial según el artículo once de los Estatutos. Consr 

TUCHOTAa >en Igl de he £8 COAS v e y - 

    
cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y 8 
  

encuentra inscrita con el número ciento treinta y dol 
  

del Registro ifercantil ante el Notario primero doctor 
  

Juan de Díos Corral. Ruego a usted proceder a incribir 
  

el presente nombramiento en el Registro Mereantil de 

  

la ciudad de Cuenca, domicilio social de la compañla.| 

  

Atentamentes f.) Ec» Jorge ¿ljuri Antón. Presidente. A” 
  

cepto “el cargo de Gerente General. PF.) Juan ¿ljuri An 

  

Cuencas veinte y cinco de abril demil novecientos 

  

ochenta y seg. Queda inscrito en esta Yecha y bajo | 

  

el número doscientos cuarenta y uno del registro de 

  

Nombramientos. Cuenca, doce de mayo de mil novecien”- 

  

tos ochenta y seis. El Registrador Sercantil del Cantín 

      Cuenca. £.) Re buquilla ( Hay un sello 0. Leída cue
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gentes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y | 
rr 

  

firman conmigo en unidad de actos doy: Le. f.) Juan £l- 
  

—- juris f.) Re Vintimilla 5. sotario albo d0Se 
  

| / 
  

  

Se srofl ante mi, em fe de e- 

llo  confiero  csta ¿HIZE¿RA COr1A, que firmo y sello 
  

en la ciudad de Cuenca, en el mismo día de su celebración 
  

CDA A 2 GT, 
  

  

lr as [$ 

  

  

  

ta de esta copia he sentado razón de haber sido aprobada 
  

por la Intendencia de Compañilas de Vuenca, mediante Resolu- 
  

ción número 87-3-1-1-18J de 25 de agosto de 1997. Cuenca, 
  

23 de ¿Agosto de 1997. 
  

  

  
Sa, 71 

Drrtleicir > e 
  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 158 del REGISTRO - 
  

MER -CANTIL; juntamente con la Resolución Nro. 87-3-1-1-180; de 
  

la INTENDENCIA Di CO0L'A AS PESGUENCA, que aprobó esta escritu 
  

Arras 

ra.- Fe cumplido con lo ci ohuesto on dicha Resolución, CUENCA, 
  

9 TM arrm DE SIT “MBRE Di 1987.- 
      / 

E Eras as 
Dr. KR emiaio Auailla” Ducero 
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sl mex, en d2 Ae escritura do cong- 
  

  

  

  

  

titución de la Vompañía que consta de la copia que enteced 

sonté rezón de haberse eprobeco el aumc .to de capital y la 

koform3a dc: ostotutofS, mediente «“esolución número. 87-3=]l=]- 

1c0, Gictous ,or de  ptondencia de Compelíss 1 uienca, e 

veints y cinco de agosto de mil novecio.3os ochenta y Sie- 
  

te.- 
  

+ 

Vvenca, mWeoticmbre 11 0 1927 
  

La 7 ! - TR rr > 
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